
 REVOCACIÓN DE UN CERTIFICADO DIGITAL 
 

La revocación de un certificado digital es la anulación de su vigencia antes de la 

fecha de caducidad especificada en él. 

 

La revocación puede solicitarse en cualquier momento, especialmente cuando el 

titular crea que el certificado puede haber sido copiado. 

 

La revocación podrá hacerse efectiva siempre que la vigencia del certificado no 

haya finalizado. 

 

En el caso de un certificado de la FNMT, si el titular dispone del certificado, el 

trámite de revocación podrá hacerse online en la web de la FNMT. Si por extravío, robo o 

por otras causas el titular no dispone del certificado, deberá personarse en una oficina de 

registro para acreditar su identidad y firmar el modelo de solicitud de revocación. 

  

Para revocar un DNIe debe acudir a cualquier oficina de expedición del DNIe 

 

  Contenido Formativo Accesible para personas sordas sobre Certificado Digital  
 

http://www.fnmt.es/
http://www.agenciatributaria.es/wps/portal/Home?channel=1af861cd949a1010VgnVCM100000d7005a80____&ver=L&site=56d8237c0bc1ff00VgnVCM100000d7005a80____&idioma=es_ES&menu=0&img=0
http://www.policia.es/cged/dni/mapa_oficinas.htm

